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 Se niega la solicitud consignada en el documento 06 del 

expediente digital (Carpeta 1) de ordenar seguir adelante la ejecución, 

como quiera que, si bien ya se envió el citatorio que trata el artículo 

291 del C. G. P., aún no se ha remitido el aviso regulado en el artículo 

292 ibídem. 

  

Por lo anterior, se requiere a la parte actora de conformidad con 

el numeral 6 del artículo 78 del Código General del Proceso, con el fin 

de continuar su gestión a cargo de notificar al demandado en debida 

forma. Para tal fin, el Despacho le otorga el término de 30 días 

conforme al artículo 317 ejusdem. 

 

NOTIFÍQUESE 
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